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MINISTERIO DE COMERCIO

!lmos. Sres.: Vista la .petición formulada por la Sociedad
«Mar Blanco, S. A.", en la que solicita la correspondiente auto·
rización para la instalación de una cetárea eh terrenos de
su propiedad en el lugar conocido' por Punta Tragove, Distrito
Marítimo de Cambados. con una extensión de 270 metros cua
drados, así como instalación de tubería de toma de .agua de
mar, cuyos planos corren unidos al expediente número 8.646
de la Dirección General de Pesca Marítimá,

Este Minlsterio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien otorgar la correspondiente
autorización administrativa en las condiciones siguientes:

. Las mencionadas operaciones ¡;:e llevarán a cabo' en presencia
de 'los propietarios afectados a quienes por trámite oportuno se
les notifica la celebración de tales actos. en los que podrán ha
cer constar las manifestaciones. pertinentes y aportar cuantos
datos consideren útiles para la mejor determhiación de los de
rechos a que se refiere la expropiación.

El presente edicto se publica asimismo en el ..Boletín Oficial»
de la provincifi y periódicos de la capital de Logroño, a los
oportunos' fectos legales.

Logróño, 15 de junio de' 1974.~El Jefe provincial del Servi
cio.-5.009-E.

. Priméra.-Esta autorización 'se otorga por un plazo de diez
años, prorrogables a'~"'Petición del interesado. El emplazamiento
de la catárea. así comó la instalación de la tubería paraservic10
de la ce!área, se ajustarAn al proyecto presentado. pudiendo
dar comIenzo a partir de la fecha de notificac;ión de esta
Orden al titular de esta autorización, debiendo quedar total
mente terminadas en el plazo de dos años.

Segunda.-El titular de esta autOrización viene obligado a
conservar l~ obras en buen estado, yno podrá dedicarse
la instalación a uso distinto de los propios de este tipo de
establecimientos marisqueros, no pudiéndose tamooco arrendar.

Tercera.-EI interesado queda obligado al cu~plimiento de
las disposicIones vigentes en materia laboral.

Cu~a.-Esta autorización caducará, previa formación del
expedIente al efecto, en los casos previstos en la norma. 28

ORDEN de 17 de mayo de 1974 por la que se
autoriza a don Pablo Lestón Fernández la instala·
ción de una cetdrea en la zona rnarítímo,t!3rrestre
de la playa de Area Longa. entre las puntas d;e
Insuela. y Pinchelo. Distrito Marítimo de Muros,
con una superftcie ,.de 167.85 metros -cuadrados.
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!lmos. Sres. Subsecretario de la Marinli Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

de las aprobados por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
(.Boletín Oficial del Estado.. número 9l), o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden,

Quinta.-Asimismo, por el titular se observará el cumpli
miento de cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de
25 de marzo de 1970 {«Boletín Oficial del Estado" números 84
y 9Il, que desarrollan la Ley de Ordenación Marisquera, y
al Decreto de 23 de julio de 1964. sobre calidad y salubridad
de los moluscos.

Sexta.-EI titular de esta autorización. debera justif\cal· el
abono de los ~mpuestos que establece la Ley de Reforrltta del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda
si ésta se modificase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su cono:imiento y efectos.
Dios guarde a VV _ 11. muchos" años.
Madrid, 17 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

nmos. Sres. Subseoretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

!lmos. Sres.; Visto el expediente tramitado a instancia de
don Pablo Lestón FernAndez, en el que solicita la correspon
diente concesión administrativa para instalar una cetárea en
,la zona marítimo-terrestre de la playa de Area 1onga. entre
las puntas da Insuela y Pinchelo, Distrito Marítimo de Muros,
con una superficie de 167.85 metros cuadrados. con arreglo
a. los planos que corren unidos al expedtente número 9,340
de la Dirección General de Pesca: Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera! de
Pesca J\>Iarftima, previo informe de la Asesoría Jurídica ~e
la Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon
diente concesión ádministrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un período d-e diez
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado.
ocupando una superficie de .167,85 metros cuadrados, Las obras
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de
notificación al -interesado de esta Orden ministerial y deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli·
gación de conservar las obras en buen estado, y no se. podrá
destinar la instalación ni. el terreno a. que la conceS16n se
refiere a uso distinto de IQfi propios de este tipo de estable·
cimientos marisqueros. no pudiéndose 4\mpoco arrendar; cui
dará de dejar expeditas las zonas de servi~umbre y de paso,
así como de vigilancia. manteniendo libre de obstáculol:j la
zona de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesión caducará, "-previa formación del ex
pediente al efectó. en, los casos previstos en la norma 28 de
las aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970
{«Boletín Oficial del Estado'"' número 91J, o por incumplimiento
de alguna de las condiciones de' esta Orden.

Quinta,-Esta concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocu¡:zacíón que en su. día será fijado por el Ministerio
de Hacienda.

Sexta.-Asimismo. se observar:á el cumplimiento de 10 que
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
{«Boletín Oficial del Estado. números 84 y gIl. que desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y cuanto establecen las dis
posiciones vigentes que afecten a esta industria' y las que igual
mente puedan dictarse en lo sucesivo.
; Séptima.....,:.Por el titular de la concesión se justificará el
~bono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributarlo de 'u de junio de 1964. o la que proceda
si ésta se modificase._ salvo declara.ción en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 dé mayo de 1974.-P. D.. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

\
ORDEN de 17 de· mayo. de 1974 por la que &6
autoriza a la Sociedad _Mar Blanco, S. A .•, la
instalación de _una cetárea en terrenós de su pro
piedcid en el lugar conocido por Punta Tragove;
Di$trito Marttimo de Cambqp08, .con una extensión
de 270 metros cuadrados, á!l como instalación de
'tubería dri toma de agua de mar.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Logroño
del Instituto Nacional para la Conservación de la
-Naturaleza por la que se fijan fechas para el le
vantamiento qe actas previas a la- ocupación de fin
cas sitas en los términos mun.icipales de Poyales,
,Munilla (~l Lagunazo) y Zarzosa, de la provincia
de Logroñb•.
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Por Decreto 2147/1972, de6 de julío, sobre reestructuración de
la comarca de tierras altas de Lograño-Soria, se declaró la uti
lidad pública é interés social de la repoblación forestal sefialada
como ..-oblígatorla,. por la Direcci6n del L C. O. N. A.• ~egún

Orden de 22 de mayo de 1973 de diferentes fincas situadas en
los términQs municipales de Poyales, Munilla fEI Lagunazo} y
Zarzosa, de la provincia de LOgf.flño.

En virtud de lo dispuesto en el art~culo 50 de la Ley de Mon
tes y en los articulos 319 y 320 de su Regamento. w dirigieron
las oportunas notificaciones a los dueños de los predios afec·
tados por el citado Decreto. En vista de que, salvo en los casos
que ya han quedado -determiJ1Rdos, no han manifes,tado aquellos
su deseo de efectuar la repoblación bajo ninguna, de las :(órmu
las propuestas se hace preciso acudir al procedimiento de ex·
propiacíón forzol'a fijado en la Ley y Reglamento de Montes.

A este fin, y de conformidad cOn lo establécido en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1964, por esta Jefatura de Servicio Se 'ha acordado proceder
a las oportuhas actas previas '8, la ocupación. para lo qúe se
cita a todos los propietarlosafectado~en el lugar. fecha y hora

'\ que a continuación se iMica:

En 'Poyales, el 3 -_ de julio de 1974, a las diez horas.
En Munilla. el 3 de julio de 1974, a las once horas.
En Zarzosa, el 3 de julio de 1974, a las doce horas,


